
SECRETARÍA. Bogotá D.C. Ocho (08) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023).
Al Despacho del señor Juez el presente PROCESO EJECUTIVO LABORAL
N°  2019-00263  de GERMAN  LOPEZ  PEREZ  contra COLPENSIONES,
informando  que  obra  solicitud  allegada  por  el  extremo  ejecutante  con
constancia de radicación de oficios y renuncia de la apoderada de la entidad
ejecutada. Sírvase proveer. 

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

 JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

En atención al informe secretarial que antecede, se evidencia que la parte
actora  allegó  constancia  de  radicación  de  oficios  (fls.  112-113),  sin
embargo, no fue allegada respuesta por parte de las entidades financieras
frente al requerimiento efectuado. 

Por lo tanto, por Secretaría Ofíciese nuevamente al Banco de Occidente,
Popular y Bancolombia, advirtiéndoles que el monto límite de la medida
cautelar comunicada a través de los Oficios N° 601 (fl. 77), N° 602 (fl. 78),
N°  603  (fl.  79),  N°  1775  (fl.  108),  N°  1777  (fl.109),  N°  1776  (fl.  110)
corresponde al valor de $15.893.430, medida que fue ordenada mediante
providencia del veintinueve (29) de marzo de 2022 (fls. 75 y 76), actuación
que se encuentra en firme, y que por tanto, tratándose la cautela de una
excepción a la regla de inembargabilidad consagrada en el art. 134 de la
Ley  100  de  1993,  toda  vez  que  se  busca  dar  cumplimiento  a  un  fallo
judicial en materia de Seguridad Social en Pensiones, deberán proceder  a
acatar  la  orden  impartida  por  este  Estrado  Judicial,  en  punto  a
EMBARGAR y  RETENER los  dineros  que  posea  COLPENSIONES en
cuentas corrientes,  de ahorro  y/o  certificados de depósito  y/o  cualquier
título en cada entidad bancaria, debiendo ser consignados a órdenes de
este Juzgado y para el presente proceso en el Banco Agrario. La parte
actora deberá tramitar los oficios anexando copia de la presente actuación
y de los folios 75 y 76 del plenario. 



Respecto de la renuncia presentada por la Doctora Maria Camila Bedoya
García  (fl.  116),  Representante  Legal  de  Arango  García  Abogados
Asociados se tendrá que precisar que no resulta procedente la aceptación
de esta, al no cumplir los preceptos del art. 76 del C. G del P., que dispone
que  la  renuncia  debe  acompañarse  de  la  comunicación  enviada  al
poderdante en tal sentido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO
JUEZ

Mng

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN
EL ESTADO NUMERO 91 FIJADO HOY 07 DE SEPTIEMBRE

DE 2023 A LAS 8:00 A.M.

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO
Secretaria


